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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de veintinueve de noviembre de dos mil veintitrés. 

Visto el expediente relativo al recurso de revisión 02009/INFOEM/IP/RR/2023, interpuesto por XXXXX XXXXXXXX XXXXXX XXXXXXX, al cual en lo sucesivo se le denominará la parte Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud de información identificada con número de folio 00085/CUAUTIT/IP/2023 proporcionada por el Ayuntamiento de Cuautitlán, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

I.	A N T E C E D E N T E S
[bookmark: _heading=h.2et92p0]
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha catorce de marzo de dos mil veintitrés, la persona solicitante formuló solicitud de acceso a información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, en la que requirió lo siguiente: 
[bookmark: _heading=h.30j0zll]
“Solicito a la regidora Martha Olivia Angeles Flores copia simple de todas las solicitudes, peticiones y oficios en version púlica que ha recibido en su oficina asignada para la sexta regiduría. solicito a la sexta regidora, los oficios de contestaión a las solicitudes ciudadanas y de autoridades auxiliares y administrativas, que ha recibido durante el año 2022 y el tiempo transcurrido del año 2023. solicito a la sexta regidora, el informe anual de las comisiones edilicias que preside. solicito a la sexta regidora copia simple de los oficios que justifiquen su inasistencia a las sesiones de cabildo desarrolladas durante el 2022 y lo que ha transcurrido del 2023. solicito un informe de actividades sobre su trabajo como sexta regidora, en favor de los ciudadanos de Cuautitlán con evidencias fotográficas solicito a la sexta regidora, copia simple de los oficios que contengan los puntos de acuerdo que haya presentado para su integración en las sesiones de cabildo del año 2022 y lo trancurrido del 2023” (Sic)

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

2. Respuesta. En fecha doce de abril de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado remitió respuesta a la solicitud de información, al tenor de lo siguiente: 

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Buenas tardes, enviando un cordial saludo me permito brindar la información requerida en la solicitud con folio 00085/CUAUTIT/IP/2023. Adjunto archivo.” (Sic)

Adjunto a la respuesta, el Sujeto Obligado aportó el archivo electrónico denominado “RESP SOL 00085 SEXTA REGIDORA.pdf” el cual contiene la información siguiente:

· [bookmark: _heading=h.tyjcwt]Oficio UT/00170/2023 del dieciséis de marzo dos mil veintitrés, a través del cual el Titular de la Unidad de Transparencia requiere a la Sexta Regidora del H. Ayuntamiento de Cuautitlán, gire instrucciones a quien corresponda, a efecto de que se le remita la información requerida en la solicitud de información que nos ocupa.

· [bookmark: _heading=h.gjdgxs]Oficio 121/23/6REG del veintiocho de marzo de dos mil veintitrés, a través del cual la Sexta Regidora del H. Ayuntamiento de Cuautitlán, informa a la Titular de la Unidad de Transparencia que, con relación a la solicitud de información de nuestra atención; en primer lugar, que en virtud de que no se estableció un periodo de tiempo para la primera solicitud no era posible compartir la documentación; en segundo lugar, que con fundamento en los artículos 55 y 69, fracción I, incisos a, b y c de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que no se encuentra dentro de sus facultades como regidora llevar a cabo algún informe de actividades; en tercer lugar, que de las tres comisiones que determina la Ley como permanentes ella no preside ninguna de ellas; y, por último, que con relación al resto de la información solicitada, la misma estaría disponible para consulta del diez al catorce de abril de dos mil veintitrés, en un horario de 09:00 a 16:00 horas, en las oficinas que ocupan la Sexta Regiduría ubicada en el área de regidurías, localizada en el edificio “A” planta baja del palacio municipal de Cuautitlán, Estado de México, C.P. 54820, en el que personal adjunto a la regiduría atendería al particular; asimismo, se precisó que para acudir el particular debía presentarse con original y copia de su identificación oficial.

3. Recurso de revisión. Derivado de la respuesta del Sujeto Obligado, la persona solicitante interpuso Recurso de Revisión a través del SAIMEX en fecha diecisiete de abril de dos mil veintitrés, a través del cual expresó lo siguiente:

Acto impugnado. “Negativa a la solicitud de informacion 00085/CUAUTIT/IP/2023 estrictamente al resto de la informacion que seria entregada de forma prsencial en la oficina de la sexta regiduria de Cuautitlan Mexico.” (Sic)

Razones o motivos de la inconformidad: “Me presente a la oficina de la sexta regiduria del municipio de cuautitlan en el dia y horario establecido para solicitar la informacion restante asi como lo mencina en el ocicio 121/23/6REG el cual es la contestacion parcial a la solicitud de informacion que da causa a este acto de impugnacion, acreditandome debidamente como asi lo solicita y la informacion se me fue negada. Solicito que debido a la negativa de informacion de forma prsencial, se me otorge por este medio para una correcta transparencia.” (Sic)

4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 02009/INFOEM/IP/RR/2023, se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

5. Admisión del recurso de revisión: En fecha veinte de abril de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado. 

6. Informe Justificado. En fecha veintiocho de abril de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado remitió su informe justificado, a través del archivo electrónico  denominado “INFORME DE JUSTIFICACIÓN SOLICITUD 00085.pdf”, que contiene la siguiente información: 

· Oficio sin fecha, del veintiséis de abril de dos mil veintitrés, a través del cual el Titular de la Unidad de Transparencia rinde informe justificado dentro del medio de impugnación que nos ocupa, en el que sustancialmente ratifica la respuesta inicial, ya que a su consideración la solicitud de información fue atendida en su totalidad, en tiempo y forma, y que los argumentos planteados por la parte Recurrente en su inconformidad resultan improcedentes.

Documento el anterior, que se hizo del conocimiento de la parte Recurrente en fecha dieciocho de octubre de dos mil veintitrés, a efecto de que manifestara lo que a su derecho resultara conveniente; sin embargo, fue omisa en ejercer dicha prerrogativa. 

7. Requerimiento de información adicional. El trece de noviembre de dos mil veintitrés, se envió vía SAIMEX un requerimiento de información adicional al Sujeto Obligado, el cual consistió en lo siguiente:
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Sin embargo, el Sujeto Obligado fue omiso en otorgar respuesta al requerimiento adicional como se desprende de la siguiente digitalización:

[image: ]

8. Solicitud de reporte de incidencia. En fecha veintiuno de noviembre de dos mil veintitrés, se realizó la consulta, a través de correo electrónico, a la Dirección General de Informática a fin de conocer si el  Sujeto Obligado registró su incidencia para justificar la imposibilidad para atender la solicitud de información 00085/CUAUTIT/IP/2023, tal como se advierte a continuación:

[image: ]

9. Reporte de incidencia. En fecha veintiuno de noviembre de dos mil veintitrés, en respuesta al correo electrónico referido en el punto anterior, la Dirección General de Informática, informó que no se tenía registro de incidencia por parte del Sujeto Obligado en comento, tal como se aprecia en la siguiente imagen:

[image: ]

10. Ampliación de plazo: El nueve de octubre de dos mil veintitrés, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año dos mil veintiuno, se incrementó aproximadamente un 300%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  

a)    Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)   Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)  Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional.

11. Cierre de instrucción. En fecha veintidós de noviembre de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Debido a que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

II.	C O N S I D E R A N D O:

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.3znysh7]El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió su respuesta en fecha doce de abril de dos mil veintitrés, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente se tuvo por presentado el diecisiete de abril de dos mil veintitrés, esto es al tercer día hábil siguiente a la fecha en que se tuvo conocimiento de la respuesta; por lo que, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en las disposiciones legales referidas.

Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.

Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por la parte Recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo con el artículo 179, fracciones V y VIII el ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:

V. La entrega de información incompleta;
[…]
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado;
[…]”

Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte que, el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta e informe justificado otorgados por el Sujeto Obligado son adecuados y suficientes para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.

Cuarto. Estudio del asunto. Antes de entrar al análisis de los pronunciamientos del Sujeto Obligado en la respuesta proporcionada, es necesario mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]”

Esto es, que cualquier persona tiene el derecho al acceso de la información pública, información que consiste en aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, como así también lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, es pública y accesible, de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”

Esto es, que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones”. 

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados solo se concretaran a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio 03-17, expuesto por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información”. 

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” 

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11. INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 
De ahí que el Sujeto Obligado cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos pudiendo ser de manera electrónica; más aún si la misma se trata de información relativa a obligaciones de transparencia, la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones y obligaciones señaladas por la Ley en la materia[footnoteRef:1], así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados[footnoteRef:2], como pudiera tratarse de aquella relacionada con las obligaciones de transparencia señaladas en los artículos 92 y 100 de la Ley de la Materia. [1:  Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: (…)]  [2:  “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: (…) XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados…”] 


a. De la solicitud de información, respuesta e informe justificado del Sujeto Obligado:

Dicho lo anterior, en el caso se analizará el agravio hecho valer por la parte Recurrente que actualiza las causales de procedencia previstas en las fracciones V y VIII del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, relativas a la entrega de información incompleta, así como la entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado.

Para ello, conviene iniciar el presente estudio señalando que la persona solicitante requirió del Sujeto Obligado, respecto de la Titular de la Sexta Regiduría, en copia simple y en versión pública, la siguiente información:

1. Todas las solicitudes, peticiones y oficios que ha recibido en su oficina asignada para la Sexta Regiduría. 
2. Los oficios de contestación a las solicitudes ciudadanas y de autoridades auxiliares y administrativas, que ha recibido durante el año 2022 y del tiempo transcurrido del año 2023. 
3. El informe anual de las comisiones edilicias que preside. 
4. Los oficios que justifiquen su inasistencia a las sesiones de cabildo desarrolladas durante el 2022 y lo que ha transcurrido del 2023. 
5. Informe de actividades sobre su trabajo como sexta regidora, en favor de los ciudadanos de Cuautitlán con evidencias fotográficas.
6. Los oficios que contengan los puntos de acuerdo que haya presentado para su integración en las sesiones de cabildo del año 2022 y lo transcurrido del 2023.

[bookmark: _GoBack]En respuesta, el Sujeto Obligado, proporcionó el oficio 121/23/6REG del veintiocho de marzo de dos mil veintitrés, a través del cual la Sexta Regidora del H. Ayuntamiento de Cuautitlán informó a la Titular de la Unidad de Transparencia que, con relación a la solicitud de información de nuestra atención; en primer lugar, que en virtud de que no se estableció un periodo de tiempo para la primera solicitud no era posible compartir la documentación; en segundo lugar, que con fundamento en los artículos 55 y 69, fracción I, incisos a, b y c de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que no se encuentra dentro de sus facultades como regidora llevar a cabo algún informe de actividades; en tercer lugar, que de las tres comisiones que determina la Ley como permanentes ella no preside ninguna de ellas; y, por último, que con relación al resto de la información solicitada, la misma estaría disponible para consulta del diez al catorce de abril de dos mil veintitrés, en un horario de 09:00 a 16:00 horas, en las oficinas que ocupan la Sexta Regiduría ubicada en el área de regidurías, localizada en el edificio “A” planta baja del palacio municipal de Cuautitlán, Estado de México, C.P. 54820, en el que personal adjunto a la regiduría atendería al particular; asimismo, se precisó que para acudir el particular debía presentarse con original y copia de su identificación oficial.

Del análisis que este Órgano Garante realiza a la respuesta emitida por el Sujeto Obligado se desprende que, la manifestación realizada en el sentido de que al no establecerse un periodo de tiempo para la primera solicitud no era posible compartir la documentación, es relativa al requerimiento marcado con el numeral 1, consistente en “..todas las solicitudes, peticiones y oficios que ha recibido en su oficina asignada para la Sexta Regiduría… ”, pues es el primer requerimiento del particular que realiza en su solicitud de información y que además no precisa periodo de tiempo respecto del cual solicita la misma. 

De igual manera, de las manifestaciones del Sujeto Obligado en su respuesta, encaminadas a advertir que, con fundamento en los artículos 55 y 69, fracción I, incisos a, b y c de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, no se encuentra dentro de sus facultades como regidora llevar a cabo algún informe de actividades, y que de las tres comisiones que determina la Ley como permanentes ella no preside ninguna de ellas; son relativas a atender los requerimientos marcados con los numerales 3 y 5, consistentes en “…el informe anual de las comisiones edilicias que preside…” e “…Informe de actividades sobre su trabajo como sexta regidora, en favor de los ciudadanos de Cuautitlán con evidencias fotográficas….”.

Por lo tanto, la información a la que el Sujeto Obligado en respuesta refería que le sería entregada al particular de forma presencial es a la marcada en los numerales 2, 4 y 6, consistente en: “…los oficios de contestación a las solicitudes ciudadanas y de autoridades auxiliares y administrativas, que ha recibido durante el año 2022 y del tiempo transcurrido del año 2023…”, “…los oficios que justifiquen su inasistencia a las sesiones de cabildo desarrolladas durante el 2022 y lo que ha transcurrido del 2023…”y “…los oficios que contengan los puntos de acuerdo que haya presentado para su integración en las sesiones de cabildo del año 2022 y lo transcurrido del 2023…”.

Ahora bien, inconforme con la respuesta, la hoy parte Recurrente promovió el presente medio de impugnación, en el que como acto impugnado señaló la negativa a la solicitud de información, particularmente a la entrega de la información que el Sujeto Obligado mediante el oficio de referencia acordó entregar de forma presencial; asimismo, como razones o motivos de inconformidad se advierte que se adolece sustancialmente de la contestación parcial a su solicitud, pues refiere que acudió a la oficina de la Sexta Regiduría en los días y horarios que se le indicaron para solicitar la información restante y la misma le fue negada, por lo que, solicita que la información que le iba a ser entregada de forma presencial se le entregue por el medio que la requirió.

Así, ante la interposición del recurso de revisión el Sujeto Obligado rindió su informe justificado, a través de oficio sin fecha del veintiséis de abril de dos mil veintitrés, mediante el cual el Titular de la Unidad de Transparencia sustancialmente ratifica la respuesta inicial, ya que a su consideración la solicitud de información fue atendida en su totalidad, en tiempo y forma, y que los argumentos planteados por la parte Recurrente en su inconformidad resultan improcedentes.

Por su parte, la parte Recurrente fue omisa en realizar manifestaciones con relación al informe justificado rendido por el Sujeto Obligado.

Acotado lo anterior, es importante señalar que, atendiendo el acto impugnado y las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente, se advierte que la misma únicamente se inconforma por la negativa a la entrega de la información que el Sujeto Obligado le indicó en respuesta que le sería proporcionada de manera presencial, siendo esta la precisada en los numerales 2, 4 y 6.

Bajo ese orden de ideas, la parte de la información entregada y sobre la que se pronunció el Sujeto Obligado que no fue impugnada debe declararse consentida, toda vez que, al no haberse realizado manifestaciones de inconformidad al respecto, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, ya que en el caso concreto se infiere que la información proporcionada por el ente público, satisface parte de la solicitud presentada.

Lo anterior es así, debido a que cuando la parte Recurrente impugna la información entregada por el Sujeto Obligado, y este no expresa Razón o Motivo de Inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que la parte Recurrente está conforme con la información entregada al no contravenir la misma. Sirve de Apoyo a lo anterior, por analogía la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

Consecuentemente, se reitera que la parte de la solicitud que no fue impugnada debe declararse consentida por la parte Recurrente, en razón de que no se realizaron manifestaciones de inconformidad, por lo que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere un consentimiento de la parte Recurrente ante la falta de impugnación eficaz. 

Sirve de sustento a lo anterior por analogía la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

Ahora bien, a efecto de garantizar el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información pública que asiste al particular, resulta conveniente señalar que el presente análisis versará respecto de la falta de entrega de la información que el Sujeto Obligado en respuesta indicó al particular le sería entregada de forma presencial, misma que consiste en lo siguiente:

Respecto de la Titular de la Sexta Regiduría, en copia simple y en versión pública, la siguiente información:

1. [bookmark: _heading=h.1fob9te]Los oficios de contestación a las solicitudes ciudadanas y de autoridades auxiliares y administrativas, que ha recibido durante el año 2022 y del tiempo transcurrido del año 2023.
2. Los oficios que justifiquen su inasistencia a las sesiones de cabildo desarrolladas durante el 2022 y lo que ha transcurrido del 2023. 
3. Los oficios que contengan los puntos de acuerdo que haya presentado para su integración en las sesiones de cabildo del año 2022 y lo transcurrido del 2023.

b. De la naturaleza de la información requerida y la competencia del Sujeto Obligado para generarla, poseerla y administrarla:

En principio, se requiere puntualizar la naturaleza de la información requerida, así como la competencia del Sujeto Obligado para generarla, poseerla y administrarla, para después pasar al estudio de la entrega de información incompleta, así como la entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado, para en su defecto y de resultar procedente, ordenar la entrega de la información requerida y por la que la parte Recurrente se inconforma.

Sobre la naturaleza de la información solicitada es dable precisar que esta consiste en documentos, particularmente oficios que den atención a lo puntualizado por la hoy parte Recurrente; entendiéndose por estos, los medios de comunicación formal que se utilizan para tratar asuntos de índole oficial; en otras palabras, documentos a través de los cuales se inicia una gestión, se informa de un hecho relevante, regulariza una situación, transmite órdenes, lineamientos o instrucciones, o trata asuntos específicos relacionados con personas físicas o morales fuera del sector público en el marco de sus actuaciones.

Señalado lo anterior, de conformidad con la normatividad que regula al Sujeto Obligado, con relación a lo requerido por el particular y precisado en el numeral 1, consistente en: Los oficios de contestación a las solicitudes ciudadanas y a autoridades auxiliares y administrativas, que ha recibido durante el año 2022 y del tiempo transcurrido del año 2023.

Al efecto, resulta conveniente analizar quienes son las autoridades auxiliares y administrativas a que hace referencia el particular, y respecto de las cuales requiere los oficios de contestación; 

Para lo anterior, resulta oportuno traer a contexto el contenido de los artículos 56, 86 y 87, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, mismos que a la letra indican lo siguiente:

[bookmark: _heading=h.z337ya]“Artículo 56.- Son autoridades auxiliares municipales, las personas titulares de las delegaciones, subdelegaciones, jefaturas de sector, de sección y de manzana que designe el Ayuntamiento. Para la elección y designación de autoridades auxiliares, se deberá observar en todo momento los principios de igualdad, equidad y garantizar la paridad de género.”

“Artículo 86.- Para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el ayuntamiento se auxiliará con las dependencias y entidades de la administración pública municipal, que en cada caso acuerde el cabildo a propuesta de la persona titular de la presidencia municipal, las que estarán subordinadas a esta. Las personas servidoras públicas titulares de las referidas dependencias y entidades de la administración municipal, ejercerán las funciones propias de su competencia y serán responsables por el ejercicio de dichas funciones y atribuciones contenidas en la Ley, sus reglamentos interiores, manuales, acuerdos, circulares y otras disposiciones legales que tiendan a regular el funcionamiento del Municipio. […]”

“Artículo 87.- Para el despacho, estudio y planeación de los diversos asuntos de la administración municipal, el ayuntamiento contará por lo menos con las siguientes Dependencias: 

I. La secretaría del ayuntamiento; 
II. La tesorería municipal. 
III. La Dirección de Obras Públicas o equivalente. 
IV. La Dirección de Desarrollo Económico o equivalente. 
V. La Dirección de Desarrollo Urbano o equivalente;
VI. La Dirección de Ecología o equivalente. 
VII. La Dirección de Desarrollo Social o equivalente. 
VIII. La Coordinación Municipal de Protección Civil o equivalente. 
IX. La Dirección de las Mujeres o equivalente. 
X. Dirección del Campo o equivalente […]”

(Énfasis añadido)

De análisis a los numerales transcritos se desprende que, las autoridades auxiliares municipales son: las personas titulares de las delegaciones, subdelegaciones, jefaturas de sector, de sección y de manzana que designe el Ayuntamiento; y, las autoridades administrativas, las constituyen las dependencias administrativas de las que se vale el Ayuntamiento para el despacho, estudio y planeación de los diversos asuntos de la administración municipal; siendo estas, la Secretaría del Ayuntamiento, la Tesorería Municipal, la Dirección de Obras Públicas o equivalente, la Dirección de Desarrollo Económico o equivalente, la Dirección de Desarrollo Urbano o equivalente, la Dirección de Ecología o equivalente, la Dirección de Desarrollo Social o equivalente, la Coordinación Municipal de Protección Civil o equivalente, la Dirección de las Mujeres o equivalente, y la Dirección del Campo o equivalente.

A mayor abundamiento, conforme el Bando de Policía y Gobierno del Ayuntamiento de Cuautitlán para la administración 2022-2024, en su artículo 36, se desprende que entre las dependencias administrativas que tiene se encuentran: Jefatura de la Oficina de Presidencia, Secretaría del Ayuntamiento, Tesorería Municipal, Órgano Interno de Control, Dirección General de Desarrollo Metropolitano, Dirección Jurídica y Consultiva, Dirección de Administración, Dirección de Desarrollo Social, Dirección del Deporte, Dirección de Educación y Asuntos Religiosos, Dirección de la Juventud, Dirección de Desarrollo Económico, Dirección de Turismo, Cultura y Fomento Artesanal, Dirección de Servicios Públicos, Dirección de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, Dirección de Medio Ambiente, Dirección de Movilidad, Dirección de Seguridad Pública y Tránsito, Secretaría Particular, Secretaría Técnica, Protección Civil y Bomberos, Coordinación de Comunicación e Imagen Institucional, Unidad de Transparencia, Cronista Municipal, Atención Ciudadana y Autoridades Auxiliares, Defensoría Municipal de los Derechos Humanos, y la Unidad de Información Planeación Programación y Evaluación.

Ahora bien, no escapa de la óptica de este Órgano Garante, que al no ser preciso el particular si únicamente requería los oficios de contestación a las solicitudes formuladas por ciudadanos, autoridades auxiliares y dependencias administrativas, particularmente municipales; es dable tener que los oficios de contestación que requiere bajo esos términos, son de autoridades auxiliares y dependencias administrativas, de cualquier ámbito de gobierno a que el Sujeto Obligado este constreñido a recibir y por ende a emitir una contestación.

Asimismo, del requerimiento en estudio se advierte que el particular no precisa el tipo de solicitudes de las que requiere los oficios de contestación; por lo que, a efecto de garantizar el derecho al acceso a la información, resulta dable precisar que la información requerida es relativa a los oficios de contestación a solicitudes de cualquier índole formulada por ciudadanos, autoridades auxiliares y dependencias administrativas de cualquier ámbito de gobierno a que el Sujeto Obligado este constreñido a recibir y por ende a emitir una contestación.

Por otro lado, no pasa por desapercibido que el particular, en el requerimiento en análisis indica que requiere los oficios de contestación a solicitudes ciudadanas, autoridades auxiliares y autoridades administrativas, recibidas durante el ejercicio 2022 y lo transcurrido del 2023, estos generados por  la Titular de la Sexta Regiduría, ya que atendiendo al tipo de oficios requeridos a la Titular de la Sexta Regiduría, dichos oficios no pueden ser los recibidos sino los emitidos por dicha autoridad, al ser oficios de contestación a solicitudes. 

Por lo que, a fin de garantizar su derecho de acceso a la información pública, con base en lo antes analizado, la pretensión del mismo es obtener los oficios de contestación a solicitudes de cualquier índole formuladas por ciudadanos, autoridades auxiliares y dependencias administrativas de cualquier ámbito de gobierno, emitidos por la Titular de la Sexta Regiduría durante el ejercicio 2022 y respecto del 2023 hasta la fecha de presentación de su solicitud de información.


Puntualizado lo anterior, el Glosario del Bando de Policía y Gobierno del Ayuntamiento de Cuautitlán para la administración 2022-2024, define al “Regidor” como a los miembros que integran el cuerpo colegiado de deliberación en el Municipio de Cuautitlán; por lo que, atendiendo el artículo 10 de dicho ordenamiento legal, el Ayuntamiento de Cuautitlán, estará integrado por un Presidente; una Sindicatura Municipal y 9 Regidurías, de mayoría relativa y de representación proporcional; siendo en este caso la Sexta Regidora la C. Martha Olivia Ángeles Flores.

[bookmark: _heading=h.3j2qqm3]Asimismo, del artículo 34, fracciones III, V y VI del Bando de Policía y Gobierno del Ayuntamiento de Cuautitlán para la administración 2022-2024, y del artículo 55 fracciones III, V y VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, se desprende que, entre las atribuciones de los regidores, se encuentran las siguientes:

Bando de Policía y Gobierno del Ayuntamiento de Cuautitlán para la administración 2022-2024

“Artículo 34. Son atribuciones de las Regidoras y los Regidores, las siguientes: 
I. Asistir puntualmente a las sesiones que celebre el Ayuntamiento; 
II. Suplir al Presidente Municipal en sus faltas temporales, en los términos establecidos en la Ley Orgánica; 
III. Vigilar y atender el sector de la Administración Pública, que les sea encomendado por el Ejecutivo Municipal; 
IV. Participar responsablemente en las comisiones edilicias transitorias constituidas por el Ayuntamiento y aquellas que le designe en forma concreta el Presidente; 
V. Proponer alternativas de solución para la debida atención de los diferentes sectores de la Administración Pública; 
[bookmark: _heading=h.1y810tw]VI. Promover la participación ciudadana en apoyo a los programas que formule y apruebe el Ayuntamiento y 
VII. Las demás que les otorgue el artículo 55 de la Ley Orgánica Municipal y demás disposiciones legales vigentes aplicables.”

Ley Orgánica Municipal del Estado de México

“Artículo 55.- Son atribuciones de los regidores, las siguientes: 
I. Asistir puntualmente a las sesiones que celebre el ayuntamiento; 
II. Suplir al presidente municipal en sus faltas temporales, en los términos establecidos por este ordenamiento; 
[bookmark: _heading=h.4i7ojhp]III. Vigilar y atender el sector de la administración municipal que les sea encomendado por el ayuntamiento; 
IV. Participar responsablemente en las comisiones conferidas por el ayuntamiento y aquéllas que le designe en forma concreta el presidente municipal; 
V. Proponer al ayuntamiento, alternativas de solución para la debida atención de los diferentes sectores de la administración municipal;
VI. Promover la participación ciudadana en apoyo a los programas que formule y apruebe el ayuntamiento;
VII. Firmar las Actas de Cabildo, y
VIII. Las demás que les otorgue esta Ley y otras disposiciones aplicables.”

(Énfasis añadido)

De las porciones normativas transcritas, se advierte que dentro de las atribuciones de los regidores se encuentran; asistir a las sesiones del Ayuntamiento; Suplir al Presidente en sus faltas temporales; Vigilar y atender el sector de la administración municipal que les sea encomendado por el Ayuntamiento; Participar responsablemente en las comisiones conferidas por el Ayuntamiento y aquéllas que le designe en forma concreta el Presidente Municipal; Proponer al Ayuntamiento, alternativas de solución para la debida atención de los diferentes sectores de la Administración Municipal; Promover la participación ciudadana en apoyo a los programas que formule y apruebe el Ayuntamiento; y, firmar las actas de cabildo.

Por lo que, se colige que no se encuentra como atribución de los regidores, particularmente, la de dar contestación a solicitudes de ciudadanos, autoridades auxiliares y autoridades o dependencias administrativas del Ayuntamiento.

No obstante, de las atribuciones que tienen conferidas los regidores, puede existir el involucramiento tanto de la ciudadanía, de autoridades auxiliares y las dependencias administrativas del Ayuntamiento; para llevar a cabo su cumplimiento, pues para llevar a cabo aquellas relativas a vigilar y atender el sector de la Administración Pública, que les sea encomendado por el Ejecutivo Municipal y promover la participación ciudadana en apoyo a los programas que formule y apruebe el Ayuntamiento, ineludiblemente existe la posibilidad de que existan solicitudes para atender cuestiones que involucren el ejercicio de esas atribuciones, mismas que al ser atendidas, la respuesta o contestación puede ser realizada a través de oficios, pues es de recordar que estos últimos son medios de comunicación formal que se utilizan para tratar asuntos de índole oficial, para iniciar una gestión, informar un hecho relevante, regularizar una situación, realizar propuestas, transmitir órdenes, lineamientos o instrucciones, o bien, tratar asuntos específicos relacionados con el sector de la Administración Pública y la ciudadanía involucrada.

De esta manera, no obstante que de manera literal no se prevé dentro de las atribuciones de los regidores, dar contestación a solicitudes de ciudadanos, autoridades auxiliares y autoridades o dependencias administrativas del Ayuntamiento; al haberse pronunciado el Sujeto Obligado sobre dicha información requerida, al punto de indicar en respuesta que la misma le sería proporcionada al particular vía consulta de manera presencial, con ello asume contar con ella.

Por tanto, es dable ordenar la entrega de los oficios de contestación a solicitudes formuladas por ciudadanos, autoridades auxiliares y dependencias administrativas de cualquier ámbito de gobierno, emitidos por la Titular de la Sexta Regiduría durante el ejercicio 2022 y del tiempo transcurrido del año 2023 hasta la fecha de presentación de la solicitud de información, de ser procedente, en versión pública.

Respecto del 2023 se precisa que los oficios a entregar indicados en el párrafo que antecede, deberán ser los emitidos del primero de enero a la fecha de la solicitud de información, esto es el catorce de marzo de dos mil veintitrés.

[bookmark: _heading=h.2xcytpi]Ahora, por cuanto hace al requerimiento del particular consistente en los oficios que justifiquen las inasistencias de la Titular de la Sexta Regiduría a las sesiones de cabildo desarrolladas durante 2022 y del tiempo transcurrido del año 2023, como se pudo observar de los preceptos citados del Bando de Policía y Gobierno del Ayuntamiento de Cuautitlán para la administración 2022-2024, y de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, los regidores tienen dentro de sus atribuciones asistir puntualmente a las sesiones que celebre el Ayuntamiento.

Así, conforme el primer párrafo del artículo 27 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, los ayuntamientos como órganos deliberantes, deberán resolver colegiadamente los asuntos de su competencia, y para ello, el cuerpo colegiado que delibera dichos asuntos, se le conoce como cabildo.

En este punto, es oportuno señalar que el cabildo conforme el Bando de Policía y Gobierno del Ayuntamiento de Cuautitlán, es el cuerpo colegiado deliberante, conformado por un Presidente Municipal, un Síndico Municipal, nueve Regidores, bajo el principio de mayoría relativa y representación proporcional, por medio del cual se discuten y resuelven, de manera colegiada los asuntos de su competencia, relativos al ejercicio de sus atribuciones legalmente conferidas.

Por lo tanto, constituye una atribución de los regidores, asistir puntualmente a las sesiones que celebre el cabildo como cuerpo colegiado deliberante del Ayuntamiento.

Asimismo, conforme el artículo 28 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, los ayuntamientos sesionarán cuando menos una vez cada ocho días en sesión ordinaria o cuantas veces sea necesario en asuntos de urgente resolución por medio de sesiones extraordinarias, a petición de la mayoría de sus miembros y podrán declararse en sesión permanente cuando la importancia del asunto lo requiera.

Bajo esta tesitura, se colige que si es una atribución de la Titular de la Sexta Regiduría asistir puntualmente a las sesiones de cabildo, y dichas sesiones se llevan cuando menos una vez cada ocho días en sesión ordinaria, o cuando sea necesario en asuntos urgentes en sesiones extraordinarias, se colige que la información requerida por el particular consistente en los oficios que justifiquen la inasistencia de la Titular de la Sexta Regiduría a las sesiones de cabildo, está relacionada con las atribuciones del Sujeto Obligado, la relativa a la atribución de los regidores de asistir puntualmente a las sesiones de cabildo, pues en caso de inasistencia, existe la posibilidad de que la misma sea o no justificada, en este caso, por la Titular de la Sexta Regiduría, y esta sea informada mediante oficio, pues es de reiterar que los oficios son medios de comunicación formal que se utilizan para tratar asuntos de índole oficial, o bien para informar un hecho relevante, como lo es de manera enunciativa más no limitativa las inasistencias a sesiones de cabildo por los integrantes que deben participar.

Máxime que, en el presente asunto, el Sujeto Obligado al haberse pronunciado sobre la información requerida, al punto de indicar en respuesta que la misma le sería proporcionada al particular vía consulta de manera presencial, con ello asume contar con la misma.

Por tanto, es dable ordenar la entrega de los oficios que justifiquen las inasistencias de la Titular de la Sexta Regiduría a las sesiones de cabildo desarrolladas durante 2022 y del tiempo transcurrido del año 2023 hasta la fecha de presentación de la solicitud de información, de ser procedente, en versión pública.

Respecto del 2023 se precisa que los oficios a entregar indicados en el párrafo que antecede, deberán ser los correspondientes del periodo del primero de enero a la fecha de la solicitud de información, esto es el catorce de marzo de dos mil veintitrés.


Finalmente, por lo que corresponde al requerimiento del particular, relativo a los oficios que contengan los puntos de acuerdo que haya presentado la Titular de la Sexta Regiduría para su integración en las sesiones de cabildo del año 2022 y lo transcurrido del 2023, como pudo advertirse de lo antes precisado, el cabildo como cuerpo colegiado deliberante del Ayuntamiento, resolverá colegiadamente los asuntos de su competencia, así como también establecerá y definirá las políticas, criterios y acciones con los que debe conducirse el Gobierno Municipal, con el propósito de lograr el bien común de los ciudadanos del Municipio de Cuautitlán, conforme a lo dispuesto en las Leyes, Reglamentos, y demás disposiciones legales aplicables.

Por tanto, en las sesiones de cabildo al deliberarse asuntos de competencia del Ayuntamiento, pueden existir puntos de acuerdo que hubiera presentado la Titular de la Sexta Regiduría para su integración en dichas sesiones; mismos que pudieron ser comunicados a los integrantes de este mediante oficio, pues se insiste en que este tipo de documentos sirven como medio de comunicación para tratar asuntos oficiales o hechos relevantes.

Aunado a que, el Sujeto Obligado al haberse pronunciado sobre la información requerida, al punto de indicar en respuesta que la misma le sería proporcionada al particular vía consulta de manera presencial, con ello asume contar con la misma.

Por tanto, es dable ordenar la entrega de los oficios que contengan los puntos de acuerdo que haya presentado la Titular de la Sexta Regiduría para su integración en las sesiones de cabildo del año 2022 y lo transcurrido del 2023 hasta la fecha de presentación de la solicitud de información, de ser procedente, en versión pública.

Respecto del 2023 se precisa que los oficios a entregar indicados en el párrafo que antecede, deberán ser los correspondientes del periodo del primero de enero a la fecha de la solicitud de información, esto es el catorce de marzo de dos mil veintitrés.

Una vez analizada la naturaleza de la información requerida por el particular, como la competencia del Sujeto Obligado para generarla, poseerla y administrarla, resulta procedente continuar con el análisis del cambio de modalidad que realizó el ente público respecto de la misma en su respuesta.

c. Del cambio de modalidad:
[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]
En principio, es necesario señalar que la parte Recurrente al momento de presentar la solicitud de información que dio origen al Recurso de Revisión que nos ocupa, eligió como modalidad de entrega “Sistema de Acceso a la Información Pública Mexiquense”, tal como se aprecia a continuación:
[image: ]
En tal tesitura, resulta necesario traer a colación que el artículo 155, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios precisa que, para presentar una solicitud de información, el particular podrá señalar la modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a esta, tal como se observa a la literalidad:

“Artículo 155. Para presentar una solicitud por escrito, no se podrán exigir mayores requisitos que los siguientes:
…
V. La modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos.
…” (Sic) 
(Énfasis añadido)
Es de agregar que, en la entidad, el Organismo Garante determinó que el formato de solicitud, podría ser SAIMEX, CD-Rom (con costo), copias simples (con costo), copias certificadas (con costo), consulta directa (sin costo), o bien, cualquier otro que determine la persona solicitante.
El artículo 158, dispone que, de manera excepcional, cuando de manera fundada y motivada lo determine el Sujeto Obligado, en los casos en que la entrega de la información que se encuentre a su disposición sobrepase las capacidades técnicas, administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, se podrá poner a disposición del solicitante la información en consulta directa.

En tales consideraciones, la entrega de la información deberá hacerse, en la medida de lo posible en la forma solicitada por el interesado, salvo que exista un impedimento justificado para atenderla, en cuyo caso, deberán exponerse las razones por las cuales no se es posible utilizar el medio de reproducción solicitado, por lo que, la entrega la modalidad de entrega distinta a la elegida sólo procederán cuando se acredite la imposibilidad de atenderla. 

Por lo tanto, el acceso a la información debe darse en la modalidad de entrega elegida por la parte solicitante, y sólo para los casos en que se encuentren impedidos los sujetos obligados podrán ofrecer otra u otras modalidades debiendo fundar y motivar adecuadamente el cambio de modalidad en la entrega de la información [footnoteRef:3], en términos de lo dispuesto en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual exige que todo acto de autoridad debe de estar debidamente fundado y motivado, en el que se exprese el precepto legal aplicable al caso, además de señalarse las circunstancias, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en cuenta para la emisión del acto, según se puede leer en la jurisprudencia del texto y rubro que inserta enseguida para mayor referencia: [3:  Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.] 


“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. De acuerdo con  el artículo 16 constitucional, todo acto de autoridad debe estar suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que han de expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y por lo segundo, que también deben señalarse con precisión, las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, siendo necesario además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se configure la hipótesis normativa. Esto es, que cuando el precepto en comento previene que nadie puede ser molestado en su persona, propiedades o derechos sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad competente que funde y motive la causa legal del procedimiento, está exigiendo a todas las autoridades que apeguen sus actos a la ley, expresando de que ley se trata y los preceptos de ella que sirvan de apoyo al mandamiento relativo. En materia administrativa, específicamente, para poder considerar un acto autoritario como correctamente fundado, es necesario que en él se citen: a).- Los cuerpos legales y preceptos que se estén aplicando al caso concreto, es decir, los supuestos normativos en que se encuadra la conducta del gobernado para que esté obligado al pago, que serán señalados con toda exactitud, precisándose los incisos, subincisos, fracciones y preceptos aplicable, y b).- Los cuerpos legales y preceptos que otorgan competencia o facultades a las autoridades para emitir el acto en agravio del gobernado.”

En ese entendido, según lo dispuesto en los artículos 160 y 164 de la Ley en cita, los Sujetos Obligados deben otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, debiendo dar el acceso a la información en la modalidad de entrega solicitada, empero en caso de ofrecer otra u otras modalidades de entrega deberá fundar y motivar su respuesta, a saber:
“Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.”

Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.”

Por lo cual, los Sujetos Obligados podrán poner a disposición, los documentos solicitados, en todo caso, por cualquier medio disponible en sus instalaciones, cuando de forma fundada y motivada se determine que implica un análisis, estudio o procesamiento, cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas.

Para lo cual, conforme al artículo 174 de la ley de la materia, indica que los costos de reproducción y, en su caso, de envío para la obtención de la información deberán ser cubiertos por el solicitante de manera previa a la entrega por parte del Sujeto Obligado. En tales consideraciones, la entrega deberá hacerse, en la medida de lo posible, en la forma solicitada por el interesado, salvo que exista un impedimento justificado para atenderla, en cuyo caso, deberán exponerse las razones por las cuales no es posible utilizar el medio de reproducción solicitado; en este sentido, la entrega de la información en una modalidad distinta a la elegida por el particular sólo procede, en caso de que se acredite la imposibilidad de atenderla. 

Así, cuando se justifique el impedimento, los Sujetos Obligados deberán ofrecer al particular otras modalidades de entrega que permita la información, como consulta directa en las oficinas de la Unidad de Transparencia, la expedición de copias simples o certificadas, o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos, lo que se robustece con el criterio 08/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece lo siguiente:

“Modalidad de entrega. Procedencia de proporcionar la información solicitada en una diversa a la elegida por el solicitante. De una interpretación a los artículos 133 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando no sea posible atender la modalidad elegida, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el sujeto obligado: a) justifique el impedimento para atender la misma y b) se notifique al particular la disposición de la información en todas las modalidades que permita el documento de que se trate, procurando reducir, en todo momento, los costos de entrega.”
Del citado criterio, se desprende que cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida, para que la obligación de acceso a la información se tenga por cumplida, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades que lo permitan, procurando reducir los costos de entrega.
Además, según Calero, Natalia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada”, cuando los sujetos obligados ofrezcan como modalidad de entrega de la información, consulta directa, estos deberán fundar y motivar las razones por las cuales no es posible otorgar el acceso a los documentos de otra forma; además que se deberá explicar de manera detallada lo siguiente:
· Las razones por las cuales la información implicaba un análisis, estudio o procesamiento de datos;
· El tiempo no es suficiente para atender la solicitud en la modalidad elegida, y
· La cantidad de recursos humanos y materiales con los que cuenta el Sujeto Obligado son insuficientes.
En este tenor, en el caso no era procedente el cambio de modalidad a consulta directa que el Sujeto Obligado realizó a través de su respuesta, ya que este no cumplió con las disposiciones señaladas y que justifican dicho cambio.
Lo anterior, pues incluso en el oficio de respuesta del Sujeto Obligado este únicamente se ciñe en manifestar que, que con relación al resto de la información solicitada, la misma estaría disponible para consulta del diez al catorce de abril de dos mil veintitrés, en un horario de 09:00 a 16:00 horas, en las oficinas que ocupan la Sexta Regiduría ubicada en el área de regidurías, localizada en el edificio “A” planta baja del palacio municipal de Cuautitlán, Estado de México, C.P. 54820, en el que personal adjunto a la regiduría atendería al particular; asimismo, se precisó que para acudir el particular debía presentarse con original y copia de su identificación oficial.
Aunado a que, en aras de verificar si en el caso se cumplían con las formalidades para realizar el cambio de modalidad, este Órgano Garante emitió requerimiento de información adicional vía SAIMEX como quedó precisado en el antecedente séptimo de la presente resolución, a fin de que se informara lo siguiente:
1. Manifestara, de manera clara y precisa, las razones y fundamentos suficientes que impiden la entrega de la información a través del SAIMEX. 

2. Se refiriera con exactitud, al cúmulo de información de que se tratara y sí excedía las capacidades del SAIMEX, esto mediante el reporte de incidencias realizado con el área de soporte técnico del INFOEM. 

3. Que indicará si la información solicitada, sobrepasa las capacidades técnicas administrativas y humanas del Sujeto Obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, con los respectivos medios de convicción.
No obstante, el Sujeto Obligado fue omiso en cumplir con el requerimiento, pues no manifestó las razones o justificó debidamente el cambio de modalidad de entrega de la información, máxime que el caso, simplemente indicó al solicitante que la misma estaría disponible para su consulta en el lugar, días y horario establecido.
Por lo que, al no encontrarse justificado el cambio de modalidad de entrega de la información por el Sujeto Obligado, en el caso resulta dable ordenar la entrega de la información precisada en el párrafo que antecede, en la modalidad elegida por el solicitante, es decir, vía Sistema de Acceso a la Información Pública Mexiquense (SAIMEX).

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, al resultar fundados los motivos de inconformidad vertidos por la parte Recurrente, con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se Modifica la respuesta a la solicitud de información origen del medio de impugnación que se resuelve, y se ordena la entrega de la información antes indicada, en los casos que aplique, en versión pública.

Quinto. Versión Pública. Finalmente, para la entrega de la información que se determina ordenar, el Sujeto Obligado deberá realizar un análisis con la finalidad de advertir si esta contiene datos que deben ser clasificados en los términos que la misma Ley en la materia señala, en ese sentido, el Sujeto Obligado tendrá que elaborar la versión pública de los documentos que vaya entregar para dar cumplimiento a esta resolución a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública del recurrente sin menoscabar el derecho a la protección de los datos personales de terceros.

Lo anterior, de conformidad con lo que señalan los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”

Igualmente, lo establecido en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.
Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo, Quincuagésimo primero, Quincuagésimo segundo, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas señalan las formalidades que deberá llevar el acuerdo de clasificación que deberá emitir el Sujeto Obligado, siendo estas las siguientes:
 “Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán establecer sus propios modelos o formatos para la elaboración de versiones públicas de documentos o expedientes, siempre y cuando cumplan lo establecido en los presentes Lineamientos, así como en las correspondientes Leyes Generales. 
Quincuagésimo primero. Toda acta del Comité de Transparencia deberá contener: 
I. El número de sesión y fecha; 
II. El nombre del área que solicitó la clasificación de información; 
III. La fundamentación legal y motivación correspondiente; 
IV. La resolución o resoluciones aprobadas; y 
V. La rúbrica o firma digital de cada integrante del Comité de Transparencia. 
Las resoluciones del Comité en las que se haya determinado confirmar o modificar la clasificación de información pública como reservada, deberán incluir, cuando menos: 
I. Los motivos y razonamientos que sustenten la confirmación o modificación de la prueba de daño;
II. Descripción de las partes o secciones reservadas, en caso de clasificación parcial; 
III. El periodo por el que mantendrá su clasificación y fecha de expiración; y 
IV. El nombre del titular y área encargada de realizar la versión pública del documento, en su caso. 
En los casos en que se clasifique la información como reservada siempre se entregará o anexará la prueba de daño con la respuesta al solicitante. 
En los casos de resoluciones del Comité de Transparencia en las que se confirme la clasificación de información confidencial solo se deberán de identificar los tipos de datos protegidos, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo.
 Quincuagésimo segundo. Para la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información clasificada como reservada o confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán tomar las medidas pertinentes tendientes a asegurar que el espacio utilizado para testar la información no podrá ser empleado para la sobreposición de contenido distinto al autorizado por el Comité.
En el caso especifico de la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán: 
I. Fijar la fecha en que se elaboró la versión pública y la fecha en la cual el Comité de Transparencia confirmó dicha versión;
II. Señalar dentro del documento el tipo de información confidencial que fue testada en cada caso específico, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo; y
III. Señalar las personas o instancias autorizadas a acceder a la información clasificada.
En los documentos de difusión electrónica, señalar en la primera hoja y en el nombre del archivo, que la versión pública corresponde a un documento que contiene información confidencial.”
En relación directa con ello deberá observar el Lineamiento Quincuagésimo tercero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información supraindicados, que establece los formatos para la clasificación de los documentos, conforme a lo siguiente:
 
CAPÍTULO VIII
DE LOS ELEMENTOS PARA LA CLASIFICACIÓN 
…
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación de un documento o expediente que contenga información reservada, es el siguiente: 
[image: ]
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Los documentos que integren un expediente reservado en su totalidad no deberán marcarse en lo individual.
Una vez desclasificados los expedientes, si existieren documentos que tuvieran el carácter de reservados deberán permanecer o ser marcados.”
Asimismo, deberá observar los Lineamientos Quincuagésimo cuarto, Quincuagésimo quinto, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:
“Quincuagésimo cuarto. Cuando el Comité de Transparencia confirme la clasificación de documentos reservados y/o confidenciales, sea total o parcialmente; se deberá anexar al expediente la resolución que determinó la clasificación o, en su defecto, identificar en la carátula del expediente del cual formen parte, la fecha y sesión del Comité de Transparencia en la que se confirmó dicha clasificación. 
Quincuagésimo quinto. Cada área del sujeto obligado podrá designar formalmente a una o más personas como responsables del testado, que sean encargadas de la adecuada elaboración o supervisión de las versiones públicas de los documentos o expedientes, verificando que cumplan con los requisitos señalados en las Leyes Generales, los presentes Lineamientos y demás normativa aplicable antes de su confirmación por el Comité de Transparencia.
...
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los integrantes de los sujetos obligados en los documentos, y sus firmas autógrafas o digitales, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internacionales suscritas por el Estado mexicano.  
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas sean irreversibles, de tal forma que no permitan su recuperación o la visualización de la misma.”
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.
Esto es así, ya que en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, por lo que deberá observar lo que para tal efecto señale la Ley de Protección de datos Personales del Estado de México, y los ya mencionados artículos 140 y 143, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En mérito de lo expuesto en líneas anteriores; devienen parcialmente fundados los motivos de inconformidad de la parte Recurrente hechos valer en el recurso de revisión que nos ocupa, siendo procedente Modificar la respuesta del Sujeto Obligado; de conformidad con el artículo 186 fracción IIII de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.1t3h5sf]Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186, fracción III, así como 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

III. R E S U E L V E:

Primero. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en el Recurso de Revisión 02009/INFOEM/IP/RR/2023; por lo que, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución se Modifica la respuesta emitida por el Sujeto Obligado. 


Segundo. Se ordena al Sujeto Obligado que, en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto, haga entrega vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, de ser procedente en versión pública, los siguientes documentos:

1. Los oficios de contestación a solicitudes formuladas por ciudadanos, autoridades auxiliares y dependencias administrativas de cualquier ámbito de gobierno, emitidos por la Titular de la Sexta Regiduría durante el ejercicio 2022 y del primero de enero al catorce de marzo del ejercicio 2023.

2. Los oficios que justifiquen las inasistencias de la Titular de la Sexta Regiduría a las sesiones de cabildo desarrolladas durante 2022 y durante el periodo del comprendido del primero de enero al catorce de marzo del ejercicio 2023.

3. Los oficios que contengan los puntos de acuerdo que haya presentado la Titular de la Sexta Regiduría para su integración en las sesiones de cabildo del año 2022 y durante el periodo del comprendido del primero de enero al catorce de marzo del ejercicio 2023.

Debiendo acompañar el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte Recurrente.

Tercero.  Notifíquese, la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Cuarto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

Quinto. Notifíquese vía SAIMEX, a la parte Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá impugnarla, vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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° Recurso de Revision: 02009/INFOEM/IP/RR/2023

Sujeto Obligad: Ayuatamiento de Cusutitlin
|1nfr;em Comisionada Ponente: ‘Guadalupe Ramires Pefia
T aiticulo Y55 Traccion V, 158 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién.
Piblica del Estado de México y Municipios.

Por tanto, con fundamento en el articulo 14, fracciones 1, I,V y XVI del Reglamento Interior
del Insttuto de Transparencia, Acceso a la Informacién Piblica y Proteccion de Datos
Personales del Estado de México y Municipios publicado en la Gaceta del Gobierno el 14 de
marzo de 2023; con el objeto de contar con los elementos necesarios para la elaboracion del
proyecto de resolucién correspondiente, se requiere informe lo siguiente respecto a la
solicitud de informacién con nimero de folio 00085/CUAUTIT/IP/2023:

1 Manifieste, de manera clara y precisa, las razones y fundamentos suficientes que
impiden a entrega de 1 informacién a través del SAIMEX.

2. Se refiera con exactitud al ctimulo de informacion de que se trata y s excede las
capacidades del SAIMEX.esto mediante el reporte de incidenciasrealizado con el srea
de soporte técnico del INFOEM,

3.- Que la informacién solicitada, sobrepasa las capacidades técnicas administrativas y
humanas del Sujeto Obligado para cumplie con 1 solicitud, en los plazos establecidos
para dichos efectos, con los respectivos medios de conviccidn.

La informacion de mérito deberd ser entregada a este Instituto en un lapso no mayor a tres
dias, a través del sistema SAIMEX, ylo a los comeos electrdnicos
viridiana.santanaditaipem.orgmx y berenice.carrilloginfoem.orgmy, de acuerdo a lo
establecido en el articulo 29 del Codigo de Procedimientos Administrativos del Estado de
México de aplicacién supletoria ala Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica
del Estado de México y Municipios.

Sin més por el momento, aprovecho la ocasion para enviarle un cordial saludo.
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Director de Desarrollo e Infraestructura Tecnolégica y de Informitica
INFOEM

PRESENTE

A través del presente, solicito atentamente, tenga a bien informar lo siguiente:

1. Si dentro del expediente del recurso de revisién con néimero de folio 02009/INFOEM/IP/RR/2023 correspondiente a las solicitudes de informacién
con nimeros de folio 00085/CUAUTIT/IP/2023, se reportd alguna incidendia por parte del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Cuautitlin, para
adjuntar, al Sistema SAIMEX, los archivos de informacién relacionados con la solicitud de acceso a la informacién priblica.

2. Ademés, me informe el peso miximo de archivos que soporta el SAIMEX para adjuntar como respuesta a las solicitudes de informacién.
Sin més por el momento, agradezco la atencién proporcionada, enviindole un cordial saludo.
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Buenas tardes en atencion a su peticién, donde solicita se informe si existe registro alguno de las incidencias reportadas por parte del Ayuntamiento de
Cuautitlan al respecto me permito informar que a la fecha no se tiene reportado llamada alguna, ni tampoco se tiene registro de incidencia por parte del
Sujeto Obligado en comento, referente a al recurso de revisién y/o solicitud que menciona.

Ahora bien en relacién al peso méximo de archivos que soporta el SAIMEX para adjuntar como respuesta a las solicitudes de informacién, al respecto
hago de su conocimiento que el sistema, tiene el soporte tecnolégico para que se puedan adjuntar archivos con un peso aproximado de hasta 500Mb o
un equivalente de hasta 8,000 hojas, garantizando que el solicitante no tenga problemas en la descarga de la informacion usando conexiones a internet
convencionales, bajo pardmetros de escaneo en resolucién maxima de 150Dpi's, escala de grises y formato "PDF" extraido directamente del escaner.
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Numero de Folio de la Solicitud: 00085/CUAUTIT/IP/2023
Nuamero de Folio de Recurso de Revision: 02009/INFOEM/IP/RR/2023
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‘Asunto: Requerimiento de informacion adicional
Metepec, Estado de México, a 13 de noviembre de 2023

Pillar Cristina Xoxocotzi Salinas
Titular de la Unidad de Transparencia
Presente:

De las constancias que integran ¢ expediente del recurso de revision
02009/INFOEM/IP/RR/2023; se desprende que en respuesta a la solicitud de informacin
00085/CUAUTIT/IP/2023, mediante la cual se solicita lo siguiente:

“Solicit a la regidora Martha Olivia Angeles Flores copia simple de todas las
solictudes, peiciones y ofcos en verson pilica que ha recibido en su oficina
asignada para la sexta regiduria. solcto a la sexta regidora, los oficos de
aontestaiin a los soliitudes ciudadanas y de autoridades awsilares y
adiistratives, que ha recbido durante el ao 2022 y l empo transcurrido del
aito 2023, solcito a  sxta regidora, el informe anual de las comisiones edilicias
que preside. solcito  asext regidora cop smple de losofciosque justifiuen
su asistencia L sesioes decabildo desrrolladas durante e 2022 y o gue ha
transcurrido dl 2023.solicito un informe de actiidades sobre su trabajo como
sexta. regidors, en fivor de los ciudadanos de Cuauitlén con evidencias
Jotogrificas solicitoa lasext regidora,copiasimple de los oficios que contengan
s puntos deacuerdo que haya presentado para s integracitn e las ssioes de
cabildo del ao 2022 y I trancurrido del 2023, (sic)

Adjunts un documento signado por la Sexta Regidora, mediante ¢l cual refire en lo
medular, lo siguiente:

En virtud de que o establece wn periodo de tenpo para su primera solicitud,
10 os s posible compartrl a documentacitn al respecto. Posteriormente, y cont
fundamento en los articulos 55y 69, fraccin 1, incisos , b y  de la Ley Organica
Musicipal del Estado de México e comunico que no se encuentra dentro de s
Jfacultades como regidora llevara cabo algin informe de actividades. Por otro lado,
de las 3 comisiones que deterninaLaley coo permanentes, no presido alguna e
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Habiendo aclarado en un primer momento arte d la informacin requerida y
aon el abjeivo de. implementar una cultura de transparencia, hago de su
conocimiento que la informacion rstante estar disponible para su consulta @
parti del diatues 10d ¢ abri de 2023 al viernes 1deabril el o o, en wn
horario de 0900 a 1600 horas, e las oficinas que ocupa la Sexa Regiduria
ubicada dentro del ira de egidurias, ocalzada e l edifco “a”plana b del
Palacio Muicipal de Cuautil, Estado de Méxio, con CP 54520, dode el
personal adjunto a la egiduria que sté resente en el momento de I visita lo
atenderd
No se omite manifestar a la o el “particular”, que deberd presentarse e las
ofcnas antes efaladas con riginal y copiade su dentificacin para su coteo, a
fectde dear constancia el que s describa Los hechos,autos,ocircunstarcias
del procesoadministativo a dsarrolar.

De lo anterior, e colige que propuso el cambio de Ia modalidad de entrega, sin embargo,

s tene que dejsde ustificar, de manera clara, as azones o motivos que o llevaron hacer

dicho cambio de modalidad en el caso que nos ocupa, toda vez que I servidora piblica

habilitada de la Sexta Regiduria, no especificd respecto de la solicitud que dio origen al
recurso de revision que nos ocupa, de manera enuncativa, mds no limitatva, o siguiente:

o Elformato, en que se encuentra la informacién, es decir, de manera digital o fisica;

© El niimero de hojas y peso aproximado de la informacion solcitads, del cual se
pudiera conocer de manera claa cuntos documentos habia generado o bien, cuanda
‘menos un aproximado;

+ Tampoco acreditt que lo peticionado implicaba un andliss, procesamiento o estudio
de  documentos cuya reproduccion sobrepasard las capacidades téenicas,
administrativas y humanas del Sujeto Obligado, pucs no preciso el nimero de.
personas que se encontraban en las dreas competentes, il formato, i niimero de hojas
aproximadas de o slicitado, o bien, s lo peticionado, se encontraba en uno o varios
expedientes.

En tal sentido,se carece de Los lementos que permitan justificar que, cfecivamente, existe
1 necesidad de realizar ol cambio de modalidad, lo anteior en términos de los sefalado por
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